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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

76 PINTO

OTROS ANUNCIOS

Extraviados los resguardos (cartas de pago) relacionados a continuación, expedidos
por este Ayuntamiento en garantía de “Tianyuán, Sociedad Limitada” (B-83961706), se
previene a la persona en cuyo poder se hallen que los presente en este centro, ya que están
tomadas las precauciones oportunas para que no se entregue el importe, sino a su legítimo
dueño, quedando dichos resguardos sin ningún valor ni efecto transcurridos dos meses de
la publicación de este anuncio sin haberlo presentado.

1. Fianza como garantía de reposición de la acera por obras de apertura cala para aco-
metida de agua en la calle Garzas, número 10 bis, de Pinto, por importe de 480 euros.

2. Fianza como garantía de reposición de la acera por obras de apertura cala para aco-
metida de agua contra incendios en la calle Garzas, número 10 bis, de Pinto, por importe de
480 euros.

Pinto, a 12 de noviembre de 2010.—El concejal-delegado de Hacienda, José Miguel
Govantes Sousa.

(02/11.700/10)
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